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CONVENIO DE COLABORACiÓN

Entre la Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle Salta N° 2951 de la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por su Intendente, Lic. Raúl Emilio ,latón,
con la asistencia de la Secretaria de Políticas de Cuidado y Acción Social, Maria Soledad Artiga!;, y el
Secretario de Hacienda, C.P.N. Luciano Mohamad, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD", por una partl3; y la
Asociación Civil Varones Trans Santa Fe, con domicilio en calle San Lorenzo N'4882, de la ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por su Presidente Santiago Na:,uel Quizamas D.N.!.
N' 26.877.296, por su Tesorera Pamela Rocchi Melonari D.N.!. N° 31.975.641, Y por su Secretario Giiovi
Novello D.N.!. N' 37.446.009, en adelante 'LA ASOCIACiÓN"; y en su conjunto denominadas "LAS
PARTES', exponen:

Que la Secretaria de Políticas de Cuidado y Acción Social a través de la DirE,cción Ejecutiv11de
Mujeres y Disidencias de LA MUNICIPALIDAD, tiene entre sus misiones fortalecerlll Ilisterna de protecdón
integral de las mujeres y disidencias victimas de violencia patriarcal a través de su acornpañamillnto y
asesoramiento; elaborar y ejecutar políticas públicas que atiendan a la prevención, sanción, erradicación
de la violencia y la discriminación contra las mujeres y personas de la diversidacl sexual.

Que LA ASOCIACiÓN es una organización social que liene por objel0 promover accione!¡ de
protección de personas trans, no binarias y todos aquellos individuos que fueron objellJ de discriminación
por razones de su identidad de género y orientación sexual, como así también la exclusión de sus hogares
por razones de discriminación por orientación sexual o identidad de género o todo tipo dll agresiones físicas
o psicológicas.

Que el Estado junto con organizaciones sociales podrá - a través de la clelebracióll de Convenios.
abordar situaciones de violencia y discriminación que atraviesan estas pobl1lciones, de ferma
interinstitucional, integral y sostenible.

Por ello LAS PARTES, reconociéndose capacidad legal para contratar j' obligarse aCuerdan
suscribir el presente convenio sujeto a las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA: Objeto. El presente Convenio tiene por objeto el trabajo articulado entre LA ASOCIACIC)N y
los equipos interdisciplinarios de la Dirección Ejecutiva de Mujeres y Disidencias de U\ MUNICIPALIDAD,
que permita brindar un acompañamiento integral a las personas de la comunidad Igtbio+ que atraviesan
situaciones de vulnerabilidad, violencia y discriminación por razones de género.



SEGUNDA: Obligaciones de la Asociaci6n.

a) Poner a disposición un espacio para personas de la comunidad Igtbiq+, bajo la modalidad
Centro de Día, en el que se brindará: acompañamiento pennanente, hfonnación y asesoría;
articulación interinstitucional; actividades, talleres y capacitaciones.

b) Brindar un espacio que tenga óptimas condiciones de infraestructura, estar equipado CCinlos
insumos necesarios y ambientes aptos para su adecuado y nonnal funcionamiento. El in¡¡reso
de las personas se realizará de acuerdo a criterios profesionales construidos entre los e'qJipos
de la organización y los equipos de la Municipalidad.

c) Contar con el personal idóneo y necesario para el nonnal funcionamie1to del Centro de Dia.

d) Garantizar asistencia telefónica a quienes requieran infonnación, acompañamiento y asesoria
sobre la temática.

e) Contratar un seguro de responsabilidad civil que cubra a las personas que transaen por los
espacios de LA ASOCIACiÓN en virtud del presente,

D Confonnar una Mesa de trabajo interinstttucional confonnada por LA M'JNICIPALlDAD y otras
organizaciones afines para la elaboración de estrategias de trabajo y modos de intervención
en común que pennitan un acompañamiento integral a las personas Gon las que se trabaje,
respetando la confidencialidad y privacidad de las personas.

g) Presentar un infonne al finalizar el Convenio. Éste deberá contener, detaile de la mod,ilidad y
ejecución del presente Convenio, referente a las actividades, abordaje de situaciones, talleres,
capacitaciones - y toda otra actividad que se desan'olle en virtud del presente-, Todo ello sin
perjuicio del deber de reserva y confidencialidad que debe guardarse.

TERCERA: Obligaciones de la Municipalidad.

a) Poner a disposicíón profesionales de sus equipos intendisciplin2rios para a.rticular
intervenciones con LA ASOCIACiÓN,

b) Generar espacios de formación, dictado de talleres o actividades y convocar a LA
ASOCIACiÓN, cuando se tratare de la problemática objeto de este Convenio.

c) Convocar periódicamente una Mesa de trabajo Interinstitucional CJn las organizaciones
sociales que trabaja.

Obligaciones de LAS PARTES

a) DesarnJllar en conjunto un sistema único de infonnación que permita e/ seguimiento del
recorrido institucional de toda persona que con motivo del presente sea abondado por los
equipos interdisciplinarios de LA MUNICIPALIDAD o de LA ASOCIACiÓN, para garantizar
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un adecuado acompañamiento.

b) Trabajar coordinadamente para la intervención de cada situación con sus respectivos
equipos interdisciplinarios.

c) Realizar un seguimiento y acompañamiento de las situaciones en las que LAS PARTES
hayan intervenido en virtud del presente Convenio .

.CUARTA: Condiciones Económicas. LA MUNICIPALIDAD realizará un aporte para fortalecimiento
institucional por la suma de Pesos Un Millón Cuatrocientos Mil ($1.400.000,00) que se hará efectiva en
siete (7) pagos iguales, mensuales y consecutivos de Pesos Doscientos Mil ($200.000,00). La
acredilación mencionada se deberá reaiuar a ia cuenia corrierne esp6\,TdÍ persurrcn; juriliit;as N"
OOQ..408123/07 perteneciente al Banco Santa Fe sucursal C.B.U. N° 3300000620000408123077, cuyos
datos son aportados por LA ASOCIACiÓN en carácter de Declaración Jurada.

Q!,!jJ~TA: Responsabilidad. LA MUNICIPALIDAD no se responsabiliza por ningún daño personal y/o
matEnial. yki- pérdida- (diFeit~; irn:Jjrec'lii" ykJ COrisaGtiertte)- qü&'S&P¡üÓüzca- con motivo o en.ocasiér, de- sü
participación en actividades, eventos, talleres, etc., llevados a cabo en el marco de este Convenio, como
tampoco por aquellos ocasionados por cualquier daño o pe~uicio sufrido por estos provenientes de casos
fortuitos o fuerza mayor, hechos de terceros y/o cualquier responsabilidad que no le resultare imputable
en forma directa o indirecta.

SEXTA..,;Los voluntarios o miembros de LA ASOCIACiÓN participarán de manera libre, informada,
gratuita, altruista y solidaria, sin esperar contraprestación y/o. reembolso alguno por parte de LA
MUNICIPALIDAD. tsta no se encuentra obligada por ningún tipo de relación contractual con los mismos,
ni los une vInculo laboral, o promesa futura alguna.

SEPTIMA: Plazo y Rescisión. El presente Convenio tendrá vigencia a partir del 1/06/2023 hasta el
. 3'J/12/2023, pudiendo prorrogarse por acuerdo de partes plasmado por escrito. No obstante, cualquiera

de LAS PARTES podrá rescindir el presente sin expresión de causa, notificando tal voluntad por escrito y
con una antelación minima de treinta (30) dlas. La rescisión del presente no otorgará derecho a
iñdemñlzaciÓñ algüña;

OCTAVA: Notilicac,;,;ióinny Domiciflos. A efectos del presente, LAS PARTES constituyen domicilio legal
en los expresado en el encabezado, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones,
comunicaciones, solicitudes y/o requerimientos cursados de manera fehaciente. Asimismo, LAS PARTES

compromisos asumidos precedentemente.



NOVENA: Jurisdicción. LAS PARTES apficarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios
de la buena fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran
suscitarse, en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodología no adversarial y
PIOWidlidoia desjudieializacién de10du eventuat diferendo. En $ti defecio, -se-somelenaiajtirisdieGÍÓn
de los Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier olro fuero,
incluso el Federal.

En prueba de conformidad previa lectura y ratificación se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y
a ün 5010. efecto-an-ta ciudoo d& Santa-Fe¡ a-Jos 2.3dias de} mes,áe-ñrayu' de- 2G23~

Melonari
Tesorera

ivllVBrones Trans Santa Fe

Lic. Raúl Enj"1O Jalón
Intendente

Municipalidadde santa Fe de la V••• Cruz
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_ri~cas de Cuidado ~cd Socisl

Municipalidadd. santa F. de la

e.poN. Ludano Mohamad
Seaetaria de Hacienda

Municipalidadde santa Fe de la VeraCruz

NADIA ALVAREZ OPOR,O
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